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Obre en autos y póngase en conocimiento la respuesta obrante a folios 

37 al 39 del cuaderno de medidas cautelares proveniente de Cobasec.  
 

Ahora bien, en atención a la solicitud visible a folio 40 de esta 
encuadernación, el memorialista tenga en cuenta que, según la 
comunicación remitida por Cobasec, primero, el demandado Fredy 

Hernán Cuervo Vaca se retiró en abril de 2019, motivo por el que dicha 
sociedad realizó un depósito a órdenes de esta sede judicial y para el 
presente asunto por valor de $1.343.226,oo m/cte. la cual corresponde 

a los meses durante los que le efectuó las retenciones respectivas, 
información que consta, además, en el informe de títulos expedido por 

esta sede judicial, el cual se le pone en conocimiento. Segundo, obsérvese 
que frente al demandado Abelardo Santana Romero, la nombrada entidad 
Cobasec continúo efectuando los descuentos correspondientes, pues así 

consta en el informe de títulos emitido por esta sede judicial respecto de 
dicho ejecutado y el cual también se le pone en conocimiento. Por lo 

anterior, es claro que no compete a este Despacho requerir a Cobasec 
para que rinda informe alguno.  
 

NOTIFÍQUESE   

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado Abelardo 

Santana Romero se notificó del mandamiento de pago personalmente, tal 
como se observa en la documental obrante a folio 9 del cuaderno principal, 

quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  
 

Ahora bien, obre en autos envío de citatorios para la diligencia de 
notificación personal al demandado Fredy Hernán Cuervo Vaca, con 
resultado negativo.  

 
Por lo tanto, en atención a la solicitud presentada por el extremo actor y 

como quiera que se cumple con lo previsto en el art. 293 del C. G. del P., se 
ordena el emplazamiento de dicho ejecutado. Para tal efecto, por secretaría, 
inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 108 del C. G. 

del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas 
(Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 del 2020. 
 

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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